
Viernes 22 ele ábril ele 18T>9.

de la Pescadería, frente

9 mayor equidad y economía.

PARTE OFICIAL.

TOIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE ESTADO,

Deseando S. M. la Reina de España 
r M. el Emperador de los franceses

S. M. Iti REINA nuestra Señora (que 
)s guarde) y su augusta y Real fami- 
conlinúan sin novedad en su impor
te salud.

. . i Por tres id.
(Por un mes

I lona Isabel II, por la gracia de Dios 

y a Constitución de la Monarquía Rei-
■ de las España s. A todos los que las 
■sontos vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:
■Artículo único. Se autoriza al Go- 
■Irnode S.M. para ratificar el Trata-

■ ajustado entre España y Francia con 
■objeto de fijar los límites de ambas 
■iones en la porción de frontera cor- 
■pondiente á las provincias de Gui- 
■zcoa y Navarra, firmado en Bayona 
■ríos respectivos Plenipotenciarios el 
Idia 2 de Diciembre de 18'56.

Í
’or tanto, mandamos á lodos los Tri- 

lales, Justicias y Jefes, Gobernado- 
y demas Autoridades, a‘sí civiles co

fio militares y eclesiásticas, de cual- 
Ira clase y dignidad, que guarden 

igan guardar, cumplir y ejecutar la 
icnle ley en todas sus parles.
alacio, siete de Julio do mil ocho
tos cincuenta y siete. = ¥0 LA 
NA.=E1 Ministro de Estado, Pedro 
i Pidal.

clase en brillantes de Turquía, Minis- i 
tro Plenipotenciario, Mayordomo de se- j 
mana de S. M. etc. etc.

Y á Don Manuel de Montcverde y
Belhancourt, Mariscal de Campo délos i 
ejércitos nacionales, Caballero Gran 
Cruz de la Real y militar órden de San 

Fernando, condecorado con varias cru- < 
ces por acciones de guerra, Individuo 
de número de la Academia Real de 
Ciencias de Madrid etc etc. i

Y S. M. el Emperador de los fran
ceses, al señor Juan Bautista Luis, Ba
rón Gros, Ministro Plenipotenciario, 
Comendador do la Órden Imperial de 

la Legión de Honor, Caballero Gran 
Cruz de la Real Órden del Salvador de 
Grecia, Comendador de la Órden de la 

Concepción de Portugal etc etc.
Y al Sr. Camilo Antonio Caller, Ge

neral de brigada, Comendador de la 
Órden Imperial de la Legión de Honor, i 

del Aguila Roja de Prusia, de San Gre- ¡ 
gorio el Grande y del Nichan Iftijar de 
Turquía etc. etc.

Los cuales, despues de comunicarse 
sus Plenos Poderes, hallándolos en bue

na y debida forma, habiendo estudiado 
las antiguas escrituras, sentencias de 
amojonamiento, convenios de facería y j 
compas-ciudad, Tratados y demas ins- | 

frumentos presentados por una y otra ¡ 
parte en apoyo de los derechos, privi
legios y usos que reclamaban: habien
do oido las informaciones de las comu
nidades interesadas, examinado el va
lor de sus pretensiones y consignado sus 
derechos respectivos, y procurando 
conciliar en lo posible los intereses pri
vados con los intereses políticos, te
niendo en cuenta los antiguos derechos 
cuyo otorgamiento se remonta en algu- 

1 nos puntos a una ¿poca anterior á la 
separación de las dos Navarras, han 
convenido en los artículos siguientes:

Articulo 1.* La linea de Senaracion

entre la Soberanía del Reino de Espa
ña y la del Imperio francés, desde el 
punto en que concurren las provincias 
españolas de Huesca y Navarra con el 
departamento francés de les Bajos Piri
neos. hasta la desembocadura del rio 
Vidasoa en la rada de Higuer, partirá 
del collado de Xñalarra dirigiéndose 
por lo altp de los cerros que van por 
Murían y el pico de A rías á la piedra 
de San Martin, llamada también Mu
ga de Reame, de acuerdo con el amo
jonamiento hoy existente,

Art. 2.° A partir de la piedra de 
San Martin se encaminará la linea 
fronteriza al collado de Eyrance y al 
portillo del mismo nombre en la cordi
llera principal del Pirineo, cuyas cum
bres correrá por Locura , Lrdaile . 
puerto do Guimbeleta y portillo dé Re
lay hasta Batacea- la-alta ó Rarcela 
Goilia conformándose esta demarca
ción con la parte que le corresponde del 
amojonamiento concertado en 1695 en
tro los apoderados de los valles de Ron

cal en España y de Sola en Francia.

Art 3 ° Desde Baracea-la alfa ó 

Barceta Goilia será la divisoria la li- 
i nea de crecías determinada porlascús- 
I pides de Ochonorria. Mulidoya, Ipar- 
1 bacocha, Ory y Xlupefia.

Art 4.° En Xlupefia la frontera 
abandonará la cadena principal del Pi
rineo para irá buscar, conforme ai tra
tado que hoy existe, al Erreca-idorra 
ó Regata seca y seguir por este arroyo 
basta encontrar el Urbeleha.

Art. 5.° La división internacional 
desde la confluencia del Erreta-idnrra 
y del Urbeleha, subirá por el curso de 
éste hasta donde le encuentra la pro
longación de La línea de crestas de 
Aunsbidc, seguirá por oslas crestas al 
nacimiento del arroyo Cetracharrc, y 
bajando con sus aguas per él v por

- Por un año. ..80 Se suscribe á este periódico que sale los .Martes. Jueves, Viernes y Do-|l 
SCR1CI0N PARA L\ (Por seis meses. í 2 mingos, enla Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frenle'l 
CAPITAL. . ............................................................

consolidar la paz y mantener la con
cordia entre los habitantes de ambos 
Estados que por una y otra parte pue- 

I blan la porCion de frontera comprendi

da desde el Collado de Añalarra, en 
los confines de las provincias españolas 
de Navarra y Huesca, con el departa
mento francés de los Bajos Pirineos 
hasta la desembocadura del Vidasoa en 
la rada de Higuer, y prevenir para 
siempre la renovación de los desagra
dables coníletos que hasta que princi
piaron las presentes negociaciones se 
han suscitado en épocas diferentes en 
esta parte de la frontera, por causa de 
la incertidumbre que existía respecto á 
la propiedad de ciertos territorios y al 
disfrute de ciertos aprovechamientos, 
que los fronterizos de ambos países re
vindicaban como de su exclusiva per
tenencia; y juzgando que para alcanzar 
fin tan ventajoso, era necesario deter
minar á un mismo tiempo, con toda 
claridad y precisión, Tos derechos de 
los pueblos rayanos y los limites de 
ambas Soberanías , consignando unos 

y otros en un Tratado especial que abra
ce la parle de la frontera que desde la 
extremidad oriental de Navarra se ex
tiende hasta la rada de Higuer, á cu
yo Tratado habrán de unirse mas tar
de las estipulaciones que se concierten 
respecto al resto de la frontera, desde 
el Collado de Añalarra hasta el Medi
terráneo, han nombrado con este obje
to por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas, á D. 
Francisco María Marín, Caballero Gran 
Cruz de la Real Órden de Isabel la Ca

tólica, Comendador de número de la 
Real y distinguida Órden de Carlos 111, 
Caballero de la Órden militar de San 

Juan de Jerusalen. Comendador de la 
Legión de Honor de Francia y de la 

, Órden de Cristo de Portugal, condeco- 

i rado con el Nichan Iftijar do segunda

Por un ano. . 81 \
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bosques'‘qiie allí llenen, coñíbrmándo-

drán los guardas la obligación de pre-

á los usos indicados, los valles españo
les propietarios del territorio cuyos 
pastos so dan en arrendamiento estarán

M, W
obligados,á dirigir la explotación de los

dos lacerias que por el art. 13 se de
claran subsistentes, de los convenios 
particularesboy dn vigor, y de’ los qíie 

en la forma establecida en el art. U 
celebren entre sí los fronterizos de am
bos Estados, no adeudarán derecho al
guno en la Aduana ó Registro del país 

en que penetren. q ’ >
De .igual exención disfrutarán los gil- 

hados del valle de Bastan que,' por 
Meció de la costumbre hasta hoy esta
blecida, atraviesan los AUtudes fran- 
ceses para ir en dirección de idearles

maje para abrigo de los guardas, de Ion 
pastores y de sus ganados.

Para hacer estas cabañas y para los 
usos ordinarios de la vida, tendrán los 
guardas juramentados y los pastores 
franceses el derecho de cortar, en el 
territorio referido, la madera (pie les 
sea necesaria; no pudiendo enajenar, 
permutar.ni extraer ja madera cortada; 
y para que dichos guardas y pastores no 

conforme á la sentencia arbitral de 13 
■dé. Agosto1 de 1556y sentencias con
firmatorias posteriores, y entre Roncd. 

en España y Barelons en Francia en 
virtud de la sentencia arbitral de 1375 

y sus confirmaciones.
Art. 14. rías parles contratantes 

se con las leyes españolas, y dedal ma
nera que en tod.o tiempo ofrezcan, estos, ■ 1 :ii
lo necesario para los usos de la vida dé i 
los guindáis y pastores. y abrigo dé los, 
ganados contra el sol y la intemperie.

Hallándose sujetos djchqs pysjores.á 
todas las obligaciones impubslás'pár las 

Téycs españolas á Jos arrendatarios de 

’terap el terreno, roturándolo ó haciendo 

en el (^nyqpfes ó plantaciones, ni edi
ficaren él, ni construir mas habilacio- 

’ rifes1 qdelafe indicadas chozas dó‘madera 

y ranraje,
¿os1 v:if \ ■■ éájj'aiiotós propietarios di1 

"éstos terrenos tendrán por su pártela 
obligación de. no cambiar en nada el 
’éSíádo acluaT (le los pastos arrendados, 
ño roturando, ni labrando, ni edifican- 

’do en el territorio (te pistos "ni eñ los 
bosques.

Para la vigilancia de estos pastos y 
: de Jos ^ganpdqs frapee.^ tendráii los 

baigorrianos el derecho de nombrar los 
correspondieníes.gu-ij'dqs juramentados

Ugasaguía entrará también en el Egur- 

goa.
Art. 6.° Partiendo de la confluencia 

del Ugasuguia y el Egurgoa, los linde
ros entre ambas naciones, ajustándose 
al acta de demarcación de términos ce
lebrada en 1856 por los valles de Aez 
coa en España y Cisa en Francia, su
birán sucesivamente por ios arroyos 
Egurgoa, Bagachea ó Igoa, y pasando 
por.el.SíV- de dtrodale, Arlepoa, Pa 
garlea, Iparraguerre, Zttleelea, Or- 
ganbidea, Idopil, Leceá y Urcullu, lle
garán al collado de Jriburieta ó Jusal 
. ,-rdea.

Art. 7 ° Desde Iriburúth irá la lí
nea limítrofe por el collado de B enlar- 
iea a buscar él nacimiento del arroyo 

Ordlhico-ctreca, y bajai'á por .éste a 
entrar en el rio de Yuteados, cuya 

corriente seguirá hasta Ferióle, situa
do un poco mas bajo del pueblo de^r 

negui. En PerU.le torcerá la rqyg Rá- 
cia Occidente á ganar la feúspidivdq 
Jíendinoclia; recorrerá hacia ■ élSmJjis 
cumbres que-separan el valle 
cádos del de AlduiJes hasta. Lindus-, 
bnlcasoa, pasando luego á .

desde, donde trazará una.re^Ja.al 
pico de jfsterbcgui, y otra. determiifiKra- 

por este punto y Beoi;zulbyslq!n,, ¡toman
do por ios altes. para llegar, al criado de

Art. 8,° Empezando en kpeyid semi. 
virá de frontera el amojonamientqyin^ 
ternacional de i787 que va ;d mpale.tie 
Iparla por ¡a cresta de separación en-: 
tro los valles de Baigorry y Bazipn;; 
dirigiéndose por las alturas de /prq<- 
quieta y Gorpspil á Fuyadi, de donde- 
se encamina al Sur; pasa la monjañade - 
Anarlabe y sigue el arroyo de este nom
bre y el Olsabialo hasta encontrar él 
origen del último: entre osle puntpy el 
llamado Ckapilelaco arria, en la piáry 
gen derecha del rio Vidusoa y un, poco 
mas ábajo de Endarlasa, traza el amo
jonamiento casi constantemente la divi
soria de aguas que corren, por una par
te hacia las cinco villas de Navarra, y 
por otra hacia San luán de Lys.

Art. 9." Desdé Cluijiildaco-arda 
la linea de división entre ambas Mo
narquías bajará por el centro de la cor

riente principal del rio’ Vidasoa, en ba
ja marea, a entrar con él en la rada de 
Higuer, conservando su actual nacio
nalidad á las islas, y qiíedándo la de, 
los.Faisanes común para las dos nacio

nes.
Art. 10. A fin de prevenir tóSatlu- 

da. y para evitar las disputas que pu
dieran suscitarse entre los fronterizos 
respectivos acerca déla linea divisoria, 
cuyos puntos principales quedan indi
cados en los precedentes artículos, se ha 

Autoridad del territorio.

Art. 17, Se ha convenido que los 
ganados españoles y franceses que pa
sen de un país al otro en virtud délas

A fin de evitar las dudas

convenido que para determinar bien es

ta línea de modo que ptor el trascurso 
del tiempo no quede expuesta á variq-, 
ciones," se procederá, cuanto antes fue
re posible, á hacer el amojonamiento 
de toda la linea con asistencia de Iqs 
Diputados de las comunidades ’espawo-- 
las y francesas interesadas, y que el 
acía de dicho amojonamiento; debida- I 
mente legalizada, se unirá al presenté 
Ti atado, teniendo sus disposiciones la 

'misma fuerza y vigor q>/tf si en él sé 
insertasen literalmente.

Art. 11. Paraevitarladestrumion- r 
^e'las mugas qu/ han de determinar la ' 

demarcación intcrnácmhal estipulada 

en los artículos anteriores, se ha con-.
, venido; quedas Autoridades muniéijja- 

teS frontcf.iáas adoptarán, cada una por 

.su parte y dé acuerdo con las Autori
dades superiores civiles de la provincia 
ó. departamento respectivos, las médidás.' 

que estimen .oportunas para la reposi
ción de las mugas destruidas ó arrán- 

„.CMas y castigo dé los culpables. Ade

mas, todos ¡os años, por el mes de 
Agosto, los.deleitadlos dolos pueblos 
t'rojiieriz-os de umi i-otra- nación visita 

•rtm toja .la línea.y levantando', dé co- 
.¿Quíi ptoíeiérto, auto del resulladb dé, su: 

\isiía, 10 rbmitirá'n á las réspc-ciivas 
Autoridades siqmnioi'éé, *á fin dé-(jue 
egírs p-uédan fot'-mar jhicio exacto dé 
como se han cumplido estas 'disposicio

nes,
Art. 12 Como quiera que la linea 

(^visoria consignada en los artículos 
anteriores sigue en algunas partes el 
cqrso dé las aguas y la dirección de'ca
minos, y toca a algunas fuentes,.Se ha 

,£ancei'ía<to que estas aguas, caminos y 
fqcnles hayan de ser comunes, y libre 

isu uso para los ganados y habitantes 
,de ambos lados de la frontera.

Art, 13. En atención a que las fa
cerías y comunidad en el goce de' pas
tos que, sin término fijo para su dura
ción,- existen entre los fronterizos de 
riño y 'otro Estado, han sido muy per
judiciales á su quietud y buena inteli
gencia, se ha convenido que quedaran 
por de ningnn valor lodos tos céntralos 
de facería y compáscuidad por tiempo 
indeterminado existentes hoy én virtud 
de antiguas sentencias ó convenios, de
biendo llevarse á efecto esta dispósicion 
desde el primero dé Enero subsiguien
te al día en (pie se' ponga en ejeéucibn 
el Tratado. Como única excepción dé. 
lo estipulado en el párrafo anterior, se 
conservarán y íendran por subsisten

tes, en atención á sus circunstancias 
especiares, las dos facerlas perpetuas 
que en la actualidad existen entre los 
valles de Aeicoa en España, y Cisa'-y 
San Juan-de Pié de Puerto en Francia

de cinco años y con 
la precisa intervención de las Autori-

de pastos ú otro's qiie'pueda^n ser pfo- 
" cenosos para sus intereses y buenas
relaciones de vecindad.

L03 contratos por lienipoidetermina- ’• 
d-ochoy existéntes entre' los frdhte'éízds,1 

...... 1 ■ ' 
y los que Sé célebrcn en lo sucesivo, se 

considerarán caducados espirada que 
’ se? el plazo que se fijó, qn escrjlura 

o convenio verbal pelebrado al,efecto..! 
■i.i -ónq olí • >"11 mjrp..

15. Se ha convemiiq que tds, ^ag[Og.f„tíe-podráti por consigiriente-al- 
habitant^s, del valle de,, Ba.igfO^y.AeixVi 

gan pl ;gp.c,yexclu^j.vo y perpéjao. do los 
..pastos c¡^to. porcipn ,deL toj^ít-rÁo ,d<?iJo-sZ 

Aldilides,- cpmprc-.ndida ontre-lar lifieali 

qué en (el, art. 7." se,ha t;;qz^di9jdesde.' 
Lindunsi{Ui.nua á Bpor.iiibudíW por Lk- 
terbeg(Jímito. divjjsqráo-dedámq■ ■ 

bas1 Soberanías,, y la cr.e^|a principal'.
del Pirineq. La ■ porción deL te.yretdrk) 
cuyos pastos .se cpncedqii qp> gm-enda- 
mionío. perpéluo á losqbaigorfianos es 
la.circuiiseriia por una, li.iKa qitoj jipár- 
tiendo de Begrzubuslan, seguirá lia’ca

dena principal del Pirineo, déternhiira
da por las cumbres de Urisbu-ri^ firr- 
tiaga, Adi. Odia, Perri(mb.ui:u!, Soro 
guiña. Arcoleta, Berascoíusar, Curii 
chespila, Buslarcgrte.n<;ndia y Lindus- : 
inirnua para dir

que', un unión cqn los .guardas jura-

I mentados .españoles, velarán juntos y 
iigiise poi ps,e úhimo .'-fedlectivamenle por el mantenimiento 

punto a Leoi-ubuslan pasando por /s- órden y, ejecución délos reglamen- 
lerbegui. tos vi'/on’es.

Los habitantes de Baigorry adqpiie- En el desempeño de. su.cargo ten- 
ren el.derecho al goce,exclusivo y per
petuo de dichos pastos en virtud de un sentar sus quejas y denuncias ante la 
arrendamiento anual de 8,0¡)0 francos, 
ó.sean 30,400 rs. de vn., moneda es
pañola a razón de 19 rs. vn. por cinco 
francos.

Art. 16.
que sobre la ejecución de lo estipulado 
en el artículo anterior pudieran susci
tarse, se lia convenido que para disfru- - 
lar del goce exclusivo y perpéluo de 
pastos concedido en el territorio men
cionado a los habitantes de ttuiyorry,

• podran estos libremente, y sin pagar 
derechos, traer sus ganados ii dicho 
territorio, estableciéndolos en el duran
te los meses del año que les convenga
y con la facultad de hacer, según el 

uso del país, cabañas de madera y' ra-

i •i -\ ■ i -■• lian convenido en conservar, a te ■ res-e|¿ 
peclivos fronterizos el derech^pie
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brán de conformarse todos con los re-

7

por el artículo anterior, se' desfruyan

Este Tratado fué ratificado por S. 31. 
Católica y por S. 31. el Emperador de 
los franceses, y las ratificaciones res
pectivas se canjearon en París el 12 de 
Agosto de 1857.

(Se cord innaret,)

I

B1:OS.
■os prophjtaritis' que dejasen traús- 
Bir él lei'mjiiq prefijado sin solicitar 

■ titulo de propiedad, -se enlende- 
■ue renuncian á los derechos ad- 
Brlos en virtud de las estipulaciones' 

■sie Tratado.
■Vi. 20. La navegación por todo 
■urso dc.i'as. aguas del Vvkisoa dos- j 

MChapilclaco-arria hasta su,desem- ■ 
■alora en el mar, sera enteramente 
■re para los subditos de ámbas nacio- 
|s, y no se podra .estorbar á 7 nadie en 

■dativo al tráfico, entendiéndose que 
■irán de conformarse todos á los ré- 
■rnentos vigentes en los* puntos don- ; 
■tengan lugar las operaciones comer, iI
■m. 21. Los habitantes de la ori- 
■izquierda, asi como los de la orilla 
lecha, podrán pasar y navegar libre- . 
Inte con toda especie de Ombarcacio- 
B,tanto de quilla, como sin ella, por 

■rio, por su desembocadura y por la 
la de Higuer.

Brt. 22. Podrán igualmente unos y 
los, valiéndose de toda clase do em- 

gcaciones, pescar con redes, ó- de

riba dél puente, de Behobia, se destrui
rá cuando el presepio Tratado sea pues
to én ejecución.

Arl. 2í. El GobieiTiÓ de S. M. Im
perial se compromete á' entregar, por 
una vez áí Ayuntamiento de Fuenter- 

rtfbia, qué goza de la nasa menciona- 
una suma,, 

que anífferesanuaTae 5 por IfiO, re

saparecer inmediatamente despues de 
haberse efectuado el pagó

Art."23. Todo buque ’ que navegue 
■ * - ’ ■ Xi-t-Aíl'1 '

o pesque en el V idasoa (pyedarq siigelo 
exclusivamente’ á la jurisdicción del 

país a que pertenece. ,i>
‘Solo en la tierra firmé é islas some

tidas á su jurisdicción podrán las Auto
ridades (lo chdh Estado perseguir los 
delitos de fraude, contravención á re- 
glamentos ó de cualquiera otra natura
leza que cometan los habitantes del otro 
país; mas con el objeto de evitar los 
abusos y las dificultades que pudieran 
suscitarse para la aplicación de cstaclau 
sula, se ha convenido que lodo buque 

í que se halle amarrado á la orilla, ó tan 
í próximo á ella (pie desde esta se pueda 
' entrar directamente á su bordo, se con

siderará como si se hallase situado en 
. territorio del país á que dicha orilla 

corresponde.
Art. 26 El puente de Bebpvia, cu

yas obras hicieron por mitad España y 
Francia, es propiedad de ámbas Poten
cias, y cada una de ellas cuidara de la 
conservación do la mitad que le cor
responde. En los extremos de la línea

efiéren, pertenecerá prc- 
ispaña y a la Francia.

REAL DECRETO,
I 1 l a ' i I”

Visto, el expediente de calificación ins
truido por el,Gobernador de lá'provincia 
de las Is’.as Baloafeá-pun El ^stsTiléAí 7 ' 

iniehlp de unte compañía ¡aU'6mlha*-qíiV'/ 

.con;el: |ít^q¡ldb fivtWkid 
^ra'dq.de (jas K-'

un qaml^tdo. &OOfl;OOO¡ dé 1 
pnipone.copio ¡objecoi^eí 'susidpdráciij 
nes 'la fj^iRiiciM xAh1 ájAIFácibir 
al alumbrado y demás usos! qué''la MÍ id1-( 
ma fh lermine:

Vistas las Ro¡a)sd ¡órdenes de 96 dé’

d.e unjo# de, dipha^obitas se colocarán, 
eq señal de limite divisorio de las res
pectivas Soberanías, dos postes con las 
armas de ambas naciones.

Art. 27. La Isla de los Faisanes, 
conocida también con el nombre de Is
la de la Conferencia, a la cual tantos 
recuerdos históricos comunes á ámbas 

naciones se 
indiviso á 1;

Las Autoridades respetivas fronteri

zas deberán concertarse para la repre-.
. a;d kn-,■■i >iu¡'.rd 'iiífim m. •«. m 

áron de cualquier delito que se cómela.
- ! i T” i- i ’v i,en el territorio de dicha,isla,
■ - - . , >t>i : - .i: :ir 1,1 -i

. Los das Gobiernos adoptarán de, co
mún acuerdo las t medidas que juzguen, 
oportunas para preservar la isla de los 

' Faisanes de la destrucción que la ame
naza, v ejecutar en ella, por gastos Octubre. y i de febrerod«itímift, por 
iguales, los trabajos (¡re se esiimen úii- ll" ™ L“ . ................. ......

les pai‘a su conservación v embelleci- 

miento. , .
Art.'2^. Eos' Tratados, Convenios 

y Senidiicias’arbitrales Que se refieren á 

la fijación de términos de la frontera,. 
comprendida desde el collado de 
larra hasta ía ‘desemtiqcadura del Vi-, 

. I, ,. ' H'f . ¡ ' 'II I ■ 1 jHÍ ■ ‘ - l*i '
dasoa, ‘áé decláran nulos, de hecho y de 
.íjprecno1, én lodo lo que se’qn coiitrarios¿ 
á lo có'nS^idÓen los artículos anterio- 

• . 01 O.;
res,! desaé él día én que el presente 

1 ,,, / .. .,. ■ |i|, af* lói >». <
TratacSVea pueslo^enejpcucion , .

Art. 29 y último. Él presente Tra

tado sera ratificado lo antes posible por 
S.'M. la Reina de las Espáñás y por 

/S. M. el Ehper'ador de los franceses, y 
las falilféhcibnés carneadas en París en 

el término de tín mesó antes.si se pu- 
diére.'E!' prcs&lle Tratado se .pondrá. 

' ¿h ejecución' 15 dias déspués de'celebra- 
dá, en virtúH 'de lo convenido eii el ar

ticulo 10, el acta que acredite la colo
cación de las mugas y señales, cuyo 

.establecimiento sojuzgue conveniente 
para determinar con toda claridad la 
fióntera enlazando las cumbres y arro
yos que en el Tratado se designan co
mo puntos principales dé la linea divi
soria ele ambos Estados.

En fe de lo cual, los Plenipoiencia- 
rios respectivos, en virtud de sus ple
nos poderes, han firmado el presente 
Tratado por duplicado, y lo han sellado 
con el sello de sus armas.

Mecho eíi Bayona a 2 de Diciembre de 
1Su6.

Firmado.^Francisco 31. Marín. (L. 
S. )=Manuel de Monteverde. (L. Sj 
=Barón Gros. L. S.=General Callier.

Isa regreso. Dichos ganados no po- cualquiera otro modo, en el rio, en su 
|n detenerse á pastar a su paso por desembocadura y en la rada; pero ha- 

■erritorio francés, y en caso de ind
icción deberá instruirse la corres^ glamentos que sé éstáblézean de co- 
lidiente sumaria ¡«ira obtener ante la mun acuerdo y'con la aprobación dé 
lioridad cómpétente la répai'acion las Autoridades superiores (orrespon- 
Irtuna. dientes, por los delegados de las AIu.iú-

|\rf. 18. Los franceses que antes de cipalidades de las dos riberas, con el 
I ■ ‘.I
■el^racion del. presente Tratado ba-rUipbjéto de prevenir la destrucción de la 
|i edificado casas ■ ó ruturado tierras pesca eircl rib/y dé dad a los fronlcri-'

■ la parte de los ATduides, á-quo-S'éW V.bh idénticos derechos y garantías para 
l'e'iTdrt. 15, serán reconolid^ Aó- e’í'rnaulpmmiento del óiíflen V armónía

■ legítiínos ¡iropirleíi's de'dichas ca- qji suá íeíáéíones.- • -11' 
lyíierrás, quedando sometidos ellos' Arl. 'S.I:' Queda prohibido7 ef esta-; 
Ins propiedades 'a la ! legisldemh vi- 1 hleciniientó en el curso principal de las 
■ilc para los franceses doniic'iliados águasxIcLVidasoa en la parte ep, que

■ España. forpia,-;lost.lími!es. de. ambos países, de
Hleciprocamente los súbditos de S/M. cualquiera clase de presa lija ó movi- 
llólica, establecidos en la parte fran- Ríe, ó de ótro cualquiera obstáculo que 
■a délos Aldúides, serán reconocí- embaiRce'la navegación del rio. La ná- 
B como legítimos propietarios-de las sa hoV día existente, un poco mas ar
las y fierras que allí tengan, y traía
le ellos y sus propiedades del mismo 
Ido que los demás españoles domici
lios én Francia.

■Ari. 19. Los españoles y franceses 
| se hallan en lás circunstahí'iás ex- 

Bsadásen él :ar!¿culo¡ ántóridiR ilébé-

■án dirigiré en e! término de^fS'ihe-1 d'á en el artículo anterior 

|, á contar desde el dia-eiiiquCcl pro,-'
|te Tratado sea puesto en ejecución, presente et eajytpb idti precio medió- 
Bs Autoridades superiores civiles de . que: dicho Ayuntamiento ha percibido 
Brovincia ó departamento donde es- ; duraníe los últimos 10 años por el ar-

■ siluadas sus propiedades',, en soli. , rendamienlo de la nasa.
|1 (íéiV'orrespon ieníe tituló, que!nó'( El ¡fago dé diélio'■ c’apitáT se efeciíiárá. 
|espodrá rehusar,-sin sujeción alpá- ' antes de que; co’rifórmc a lo prescrito., 

|lemasgastq^que.¡os necesarios paj-
Baespedicíon material de estos do- i lamresa y la pasa. Ambas deberán de
■ ■ ■ I - ‘ :

*• '" I | !
las que .se previno se hieíwáir varias 
mositicaeiones en el prorocto detEsTá- 

I
lulos de la proyectad:! enpiiésa-,»s'éébtii‘- 
plelhra la, suscricion del las acciones y se 
liicíLra efccliyiiel desembolsoillbl 25 poF 

i 0'1' del c.qfilal social:
Considoraiuloque -em Iji iñsIrtiCBio'n 'dii 

éslejqqiwilitmle se lian observado ldj'fór-i 
mal dad^s preveniiLisqxMi- Id^lpyUM^S' 

de' inero ilei 18Í8 s vniol (le1 1
M de Fqbrei'i) stgiMeiriididfelatio parédii1

, io;i: .oklouq iiU t)b - iÍ611 "

Considerando qud,l>a--'1PdHríc,í¿;¡t/!l):l!!'''i 
gas con aplicación aP'aiíiidb^dó ^’^é- 

inas usos (piease propone1 esVá,é'd!^)a,ñil.1i 
por óbj lo de sus opt-racldnes eSlie lililí - 

,dad ' pública,"corno lo hiih.Tbdofiicidii1 

las (pa poracioirtísliaínfidás- -pÓE la 'ieV' 
á ¡nm inar á oordfiúdélfíM^jÁftlIfé/::|1J

Considej-atido, por úlíima, (:!!.' los 

¡'.¡adadores esta errqir. s.i 'h e: ;li - 
plidq con das iiPeScripcidnhsfiexpix^sadas 
en diidias ileales órdenes,’ c'óítóignandó 
en una escritura adiccional á iá de'fun
dación las modilieáf'toiiesíjüb se jes pre
vino, hacer en los Estátuiós,'y tjúe ade
mas ¡se ha coibpletádd!!a'súscí'ibion de 
las acciones, y diéebo erécli'va1 la parlé 
del capital que Se había prescrito:

Oido el Consejo de Estado, Vengo, én 
aulorizar la constitución de la 'compañía 
anómina lilalada Soc/eilad del alumbra - 

do?Jt gas de Palma de, Mallorca,'y en 

aprobar sus Estatuios y Reglamento, 
según se hallan consignados en la escri
tura, de fundación de i deAlárzó y en la 
adicional de 29 de Diciembre úfiimo, se
ñalándole el término de mi ines ¡i.ara que 
puetja dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
mi) ochocientos cincuenta y nueve,== 

Está rubricado de la Real mano—bd 
Ministro de Fomento, Rafael (le Bustos 
y Castilla.'

dq.de


ANUNCIOS OFICIALES.

SECCION DE HACIENDA.

IMPRENTA DE CARIÑENA,

Los Síes. Alcaldes de los pueblos que- 
se expresan á continuación, remitirán á 
esta dependencia de mi cargo en el previo 
lérmino de 8 días no duplicado del

Admini.traerán principal de Hacienda 
pública de la provincia de .Burgos

instruida 
cometidos 
último en 
Rodríguez

Dado en Alcántara a diez de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. — 
Juan González MencIcz.=Por su man
dado, Manuel de Biieva y García.

Don Juan González Méndez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Al
cántara y su partido.

Memoria sobre el cultivo deu 
Remolacha, escrita por D. Francis
co Antonio de Echanove, Vico-pre
sidente de la Junta de Agricultura 
de la provincia de Burgos. Se halle 
de venta en esta Redacción dolio- 
letin oficial á real.

limo. Sr : S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha enterado de un expediente pro
movido por D Julio Olióles, vecino del 
Mas de las Malas, de solicitud de auto
rización para aprovechar las aguas de 
la ecequia de las Vegas, como fuerza 
motriz de un molino harinero en el lér ■ 
mino de dicho pueblo: y teniendo pre
sente que siendo estas aguas las mismas 
á que se refiere la Real orden de esta 
fecha, por la que se niega al propio inte
resado el permiso de utilizarlas en el 
movimiento de una fábrica de hilados, 
son aplicables á la solicitud de cons
trucción del molino todas las conside
raciones que han motivado aquella Real 
resolución; ha tenido á bien desestimar 
la expresada solicitud y mandar que, 
toda vez que se trata de aprovoenar aguas 
destinadas á los usoscomunesde un pueblo 
se de vuelva el expediente al Gobeanador 
de la provincia de Teruel para los fines 
prevenidos en el párrafo segundo del 
arl. 8.° de la ley de 8 de Enero de 1845; 
sin perjuicio de que se demuelan desde 
luego las obras que según dice el Ayun
tamiento ha construido Oliele sobre la 
ecequia por su propia autoridad, y no se 
le permita construir otras nuevas mien
tras no esté debidamente autorizado.

De Real orden lo digo, á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1859 ==Corvera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

Instalada la Junta pericial de osle dis
hito, ha dispuesto proceda á su rectifi
cación del amillaramiento, para la der
rama de la contribución territorial, qué 
corresponda para el año próximo de 
1800: Y para que sus operaciones den '

En la imprenta de Ca-| 
piñena, calle de la Pesca-1 
dería frente al p< rador del I 
Doran se hallan de venial 

los artículos siguientes:
Estados mensuales del 

muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
nú ni. 15 de 25 de Enero 
último; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre
sos y gastos de provincia y 
de con tribucioties, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones de cargo y data y 
demás impresos parala 
formación de las cuentas 
municipales, y en genera! 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta
mientos.

ANUNCIOS PARTICULARES,

Alcaldía constitucional de 
Jiuslo.

como es de esperar, según tan reitera-1 
clámenle se ha recomendado por la su-1 
perioridad; so hace indispensable y áui> I 
de necesidad que lodos los individuo, I 
que tengan fincas en esta jurisdiccionsu-1 
gelas á contribuir presenten sus respecti-1 
uas relaciones juradas, dentro del im-l 
prorogable término, de quince diasi 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
con apercibimiento de que otro caso se 
hará de oficio ó á costa de los desobe
dientes, á quien despues no se oira ile 
agravio por la evaluación de fincas y 
productos

Busto 17 de Abril de 1859. =EI Al
calde, Pablo Ceballos.

Por el presente cito, llamo y.empla
zo á Tomás González, conocido por el 
Serrano, natural deNeila, partido judi
cial de Salas délos Infantes en la pro
vincia de Burgos, pastor que ha sido de 
Don Savas Simón Oliveros'Alcalde que 
fué de la villa del Ceclavin, para que en 
el término de nueve días se presente en 
este Juzgado y sus Cárceles Nacionales 
á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa criminal 
con motivo de los homicidios 
el tres de Noviembre del año 
las personas de D. Julián
Arias y Mariano Arias; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

limo Sr.: Visto el expediente promo- ra — Sr Director general de Obras pú- recibo entregado por los mismos en la | un resultado tan ai reglado a justitii 
1 recaudación general de Contribuciones 1 

de la provincia y en virtud del cual 
percibieron el importe de los gastos mu
nicipales de subsidio impuestos en el 
año próximo pasado por dicho concep
to. Bürgos20 de Abril de 1859.=P.O.
Manuel G. Granda.

x ido por D. Julio Oliele, vecino de Mas I blicas. 

de las Matas, en solicitud de autoriza
ción para aprovechar en el movimiento 
de una fabricado hilados el salto de agua 
que hoy utiliza como fuerza motriz de- 
un martinete para batir cobre, cuya < 
construcción fuá autorizada por Real 
orden de 15 de Marzo de 1855:

Vista la instrucción dada al referido 
expe tiente en el Gobierno de la provin- 
de Teruel, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden de 14 de marzo de 184C>:

Visto asimismo el que se instruyó en 
el citado año de 1855 para la ecnstruc - 
clon del martinete:

Considerando que las aguas que se 
intenta aprovechar no han de tomarse 
de ningún rio ú otra corriente natural, 
sino déla acequia Hamada de las Vegas, 
destinada para el riego y derivada de la 
acequia mayor del pueblo.

Considerando que las aguas referidas 
no pueden, calificarse como públicas para 
los efectos de la citada Real orden de 14 
de Marzo de 1846; pues aunque la de
rivación de lit acequia mayor es del rio 
Guidalope.pjerden aquel carácter en el 
momento en que entran en un cauce 
artificial y se destinan á los usos 
generales de un pueblo, sin que para 
aprovecharlas ya en este caso sea ne
cesario hacer obra alguna en rio ú otra 
corriente natural, único en que tiene 
aplicación aquella Real orden:

Considerando que las aguas expresa 
das son. por consiguiente aguas comunes 
ti de aprovechamiento de un común de 
vecinos, y están sujetas á las disposi
ciones de la Administración municipal, 
con arreglo á lo prescrito en el párrafo 
segundo del arl. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845:

Considerando, por último, que si bien 
el Ayuntamiento del Mas délas Malas 
convino y concedió á Oliele la construc
ción del martinete de batir cobre, se 
opuso entonces y se opene ahora á la de 
la fábrica de hilados;

S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien desestimar la solicitud de 1). Julio 
Oliele y mandar se devuelva el expedien
te al Gobernador de la provincia de 
Teruel, para que, al tenor de lo que pre
viene el párrafo cilado.de la ley muni
cipal, se acuerde lo (pie proceda por 
quien corresponda, sin perjuicio de obli 
garaOliele á quedestruya las.obras.que 
hubiere hecho para la nueva fábrica 
proyectada, e impedir la construcción de 
otras algunas mientras no se halle de
bidamente autorizado.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1859.=Corve- 

Ignorándosc el paradero de D.‘ Maria 
Gómez Salas, pensionista del ramo de 
Correes, por el presentero la cita, llama 
y emplaza, para que en el lérmino de 
quince dias acuda á esta Administración 
principal de Hacienda pública, á res
ponder de 310 rs. que percibió de mas 
en sus haberes en el año de 1843, en 
inteligencia que de no presentarse por 
si ó por sus herederos, les parará el per
juicio que haya lugar. Burgos 19 de 
Abril del859,=Manucl G. Granda,

PUEBLOS. Gastos municipales-

Villal villa junto á Burgos. . 38 33
Cerezo de Rioliron. . . . 125 91
Los Ralbases....................... . 90 45
Villamedianilla. . . . . 17 74
Hineslrosa............................ . 19 68
Villasandino........................ . 87 17
Los Ralbases........................ . 90 45
Padilla de Arriba . . . 41 12
Padilla de Abajo . . . 24 6
Sasamon............................ . 106 11
Villazopeque. . . . . 22 5
Pampliega........................... . 113 22
Villaldemiro........................ . 21
El mismo............................ . 21
Revilla Vallegera. . . . 43 50
Cañizar de los Ajos. , 9 9
Yudego................................ . 13 27

. Iglesias................................ . 26 65
Villamedianilla. . . . . 17 69

cilado.de

